
Proceso Ordinario No. 007 2019-00592-00 

Demandante: MARÍA ANDREA VILLAMIL GUAYAZÁN 
Demandado: EXTRAS S.A 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora Juez, Proceso Ordinario No. 2019-00592 informando que el 
apoderado sustituto de la parte demandante allegó otra sustitución de poder, y solicitó que la 

entrega del título judicial consignado dentro del proceso de la referencia, se realizará a favor 

de JHON FERNELLY URRIAGO GÓMEZ nuevo apoderado sustituto,. Sírvase Proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Dr. Harold Giovanny Urriago Gómez, 
identificado con C.C No. 1.032.395.543 de Bogotá y T.P No. 221.125 del CSJ, allegó 
escrito (anexo 47) del expediente, reasumiendo la sustitución de poder otorgado por 
la parte actora.  
 

De igual manera, en la misma comunicación, sustituyó poder al Dr. JHON FERNELLY 
URRIAGO GÓMEZ, e indicó “para que asuma las facultades del poder inicialmente 
conferido” 

Revisado el poder inicialmente conferido y demás escritos obrantes en los anexos 1 y 
13 del expediente se observan las siguientes facultades “ (…) transigir, sustituir, 
desistir, renunciar, reasumir este poder, recibir, sustituir (…)”  

Razón por la cual, se reconoce personería al Dr. JHON FERNELLY URRIAGO GÓMEZ, 
identificado con C.C. No 1.030.619.408 y T.P. No 326.184 del C.S.J., en calidad de 
apoderado sustituto de la demandante.  

Así mismo, y teniendo en cuenta que en auto anterior, se ordenó la entrega del título 

judicial No. 400100008767749 a favor del  Dr. HAROLD GIOVANNY URRIAGO 

GÓMEZ apoderado judicial sustituto de la aquí demandante María Andrea Villamil 

Guayazan, y que posteriormente el Dr. URRIAGO GÓMEZ allegó sustitución de poder 

y nueva solicitud de entrega del título judicial a favor del doctor JHON FERNELLY 

URRIAGO GÓMEZ, en calidad de apoderado sustituto de la accionante (anexo 47),  el 

despacho accede a lo solicitado, y en consecuencia dispone: 

PRIMERO:  Reconocer personería al Dr. JHON FERNELLY URRIAGO GÓMEZ, 

identificado con C.C. No 1.030.619.408 y T.P. No 326.184 del C.S.J., en calidad de 

apoderado sustituto de la demandante.  

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la orden contenida en el inciso segundo del auto 

del 5 de junio de 2023, mediante el cual se ordenó la entrega del titulo judicial No. 
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Proceso Ordinario No. 007 2019-00592-00 

Demandante: MARÍA ANDREA VILLAMIL GUAYAZÁN 
Demandado: EXTRAS S.A 

 
400100008767749 por valor de $5.505.162 de fecha 8 de febrero de 2023 al Dr. 

HAROLD GIOVANNY URRIAGO GÓMEZ, identificado con C.C. No 1.032.395.543 y 

T.P. No 221.125 del C.S.J. 

TERCERO: Ordenar la entrega del título judicial No. 400100008767749 por valor de 

$5.505.162 de fecha 8 de febrero de 2023 al Dr. JHON FERNELLY URRIAGO GÓMEZ, 

identificado con C.C. No 1.030.619.408, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente. 

CUARTO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se ordena el archivo 

del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 

 

 
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00158-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LOZCARGO E U 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra LOZCARGO E U, el 

cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00158-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de LOZCARGO E U, por los aportes en mora según 
la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00158-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LOZCARGO E U 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad LOZCARGO E U. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 12 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  LOZCARGO E U en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.280.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $173.800, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.280.000, y por intereses 
moratorios la suma de $79.000. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00161-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES DAMA S A S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra SOLUCIONES DAMA 

S A S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00161-00. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SOLUCIONES DAMA S A S, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00161-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SOLUCIONES DAMA S A S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad SOLUCIONES DAMA S A S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 15 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  SOLUCIONES DAMA S A S en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y octubre de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $153.300, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $960.000, y por intereses 
moratorios la suma de $81.800. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00163-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra EMMA ROSA PIRELA 

SANTAMARIA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00163-00. 
Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00163-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la 
señora EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el acápite de notificaciones de la demanda., y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería  obrante a 
folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 6 de 
diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  EMMA ROSA PIRELA SANTAMARIA 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $99.000, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses 
moratorios la suma de $62.100. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00165-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra DISTRIBUCIONES LA 

CARRETA TODOCOLANTA S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00165-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA 
S.A.S, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00165-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad DISTRIBUCIONES LA CARRETA TODOCOLANTA 
S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 9 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  DISTRIBUCIONES LA CARRETA 
TODOCOLANTA S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.016.001, 
por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 
junio de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$171.100, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales 
la suma de $1.016.001, y por intereses moratorios la suma de $94.400. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00166-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MULTISERVICORP SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra MULTISERVICORP 

SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00166-00. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de MULTISERVICORP SAS, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00166-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MULTISERVICORP SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad MULTISERVICORP SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 12 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  MULTISERVICORP SAS en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2022 y octubre de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $106.800, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, y por intereses 
moratorios la suma de $42.500. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00169-00 

Ejecutante: MARÍA EDILMA GUEVARA MONTOYA  

Ejecutado: GYG SERVICIOS INTEGRALES SAS                                                                  1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por MARIA EDILMA 
GUEVARA MONTOYA contra GYG SERVICIOS INTEGRALES SAS, radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2023-00169-00. Sírvase proveer 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe Secretarial que antecede, es menester que el 
Despacho se detenga en el título base de recaudo aportado, para verificar de esa 
forma, la posibilidad de librar orden de pago en contra de la accionada, para lo 
cual es menester advertir, que en multitud de ocasiones, ha dicho la 
jurisprudencia y la doctrina, que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la 
efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el 
cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible. Para tal efecto, los 
artículos 100 del CPT y de la SS y 422 del C.G.P., establecen los requerimientos 
formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él pueda 
predicarse la existencia de un título ejecutivo. “Las primeras miran, a que se trate 
de documento o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez etc. 
Las segundas condiciones, de fondo, atañen a que de ese o esos documentos, con 
alguno de los orígenes indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable 
por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”1.  

 

En tal orden, habría inicialmente lugar a establecerse si efectivamente es 
procedente librar orden de pago como lo requiere la parte accionante. Sin 
embargo, desde ya debe advertirse que la solicitud ha de ser negada, pues de la 
simple revisión de las pretensiones y de los documentos que se pretende sirvan 
como título base de recaudo, concluye el Despacho, que éstos no poseen los 
atributos para ser tenidos como tal. La irregularidad advertida se explica en los 
siguientes términos: 

 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de 
dos mil cuatro (2004) Radicación número: 05001-23-31-000-2001-2811-01(23626) CP: Maria Elena Giraldo 
Gómez 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00169-00 

Ejecutante: MARÍA EDILMA GUEVARA MONTOYA  

Ejecutado: GYG SERVICIOS INTEGRALES SAS                                                                  2 

En el caso bajo estudio, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como propósito que se libre orden de pago contra GYG SERVICIOS INTEGRALES 

SAS, por la suma de $21.199.809, por concepto de prestaciones sociales e 
indemnizaciones, producto de la relación laboral acaecida entre las partes.  

Ahora bien, para demostrar la existencia de la deuda, la accionante aportó copia 
del contrato de trabajo a término fijo, liquidación de las prestaciones sociales 
elaborada por el Consultorio Jurídico de la Universitaria de Colombia, planilla de 
aportes a pensión, certificación laboral, carta de terminación del contrato laboral 
de fecha 10 de septiembre de 2022, constancia de no comparecencia expedida por 
el Ministerio de Trabajo, declaración juramentada, contrato de arrendamiento de 
vivienda, y constancia de vecindad.  

Conforme lo anterior, es del caso indicar que las pretensiones deprecadas por 
activa no pueden someterse al trámite del proceso ejecutivo laboral, sino que éstas 
deben someterse a un proceso declarativo, a fin de determinar si la aquí 
accionante cumplió o no con todas y cada una de las obligaciones en el tiempo, 
modo, lugar y condiciones requeridas o fijadas en el contrato, para que el juez 
competente así lo declare, e imponga a quien incumplió las obligaciones 
consecuentes, de acuerdo con lo debatido en el período probatorio. 

En efecto, como se vio anteriormente, la pretensión ejecutiva tiene como base un 
documento que debe cumplir las previsiones contenidas en los artículos 100 del 
CPT y de la SS y 422 del C.G.P., lo que no se cumple con la simple afirmación de 
la ejecutante de que la otra parte no le ha pagado, e incumplió, como ocurre en 
este caso.  

Por lo anterior, deberá este Despacho abstenerse de librar mandamiento de pago, 
disponiéndose además el archivo del expediente.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá                                  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO por la vía ejecutiva 
laboral a favor de la señora MARIA EDILMA GUEVARA MONTOYA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 
ejecutante. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00170-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra HIDROLAVADORAS 

Y BOMBAS S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00170-00. 
Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00170-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 4 de octubre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  HIDROLAVADORAS Y BOMBAS S.A.S 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.120.000, por concepto de capital 
de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre febrero de 2022 y agosto 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $170.700, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$1.120.000, y por intereses moratorios la suma de $101.900. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00175-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: METRO DEMOLICIONES JB S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra METRO 

DEMOLICIONES JB S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00175-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de METRO DEMOLICIONES JB S.A.S, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00175-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: METRO DEMOLICIONES JB S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad METRO DEMOLICIONES JB S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 17 de enero de 2023. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  METRO DEMOLICIONES JB S.A.S en 
el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.440.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y 
noviembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $165.200, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$1.440.000, y por intereses moratorios la suma de $115.400. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00176-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GESTIONARI S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra GESTIONARI S.A.S., 

el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00176-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de GESTIONARI S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 

otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00176-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: GESTIONARI S.A.S. 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad GESTIONARI S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 9 de diciembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  GESTIONARI S.A.S. en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $320.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2022 y junio de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $70.000, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $320.000, y por intereses 
moratorios la suma de $46.000. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00177-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LIFTS ELEVADORES S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra LIFTS ELEVADORES 

S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00177-00. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de LIFTS ELEVADORES S.A.S., por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00177-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LIFTS ELEVADORES S.A.S. 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad LIFTS ELEVADORES S.A.S.. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 31 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 16 de noviembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  LIFTS ELEVADORES S.A.S. en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $5.613.855, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre Julio de 2021 y septiembre 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.690.900, mientras 
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$5.613.855, y por intereses moratorios la suma de $1.129.500. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00178-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MOSHI COLOMBIA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra MOSHI COLOMBIA 

S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00178-00. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de MOSHI COLOMBIA S.A.S, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00178-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MOSHI COLOMBIA S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad MOSHI COLOMBIA S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 18 de octubre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  MOSHI COLOMBIA S.A.S en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y agosto de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $149.600, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, y por intereses 
moratorios la suma de $58.200. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00184-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ROBERTO MANUEL 

VILORIA HOYOS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00184-00. 
Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00184-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
señor ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 
del ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 21 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 26 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  ROBERTO MANUEL VILORIA HOYOS 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $1.556.092, por concepto de capital 
de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2021 y julio 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $408.600, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$1.556.092, y por intereses moratorios la suma de $207.200. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00189-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESTEFANIA GUTIERREZ ELEJALDE 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ESTEFANIA 

GUTIERREZ ELEJALDE, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00189-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ESTEFANIA GUTIERREZ ELEJALDE, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00189-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ESTEFANIA GUTIERREZ ELEJALDE 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la 
señora ESTEFANIA GUTIERREZ ELEJALDE. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 
del ejecutado, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 27 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  ESTEFANIA GUTIERREZ ELEJALDE 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y julio de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $109.800, mientras que, en 
el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, y por 
intereses moratorios la suma de $43.800. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00191-00 

Ejecutante: Betthy Paola Castellanos Casas    

Ejecutado:  Jose Hercilio Aguilar Monroy                                                                          1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por BETTHY PAOLA 
CASTELLANOS CASAS contra JOSÉ HERCILIO AGUILAR MONROY, radicado 

bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00191-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

                                                     Secretaria 
 
 
 

  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe Secretarial que antecede, es menester que el 
Despacho se detenga en el título base de recaudo aportado, para verificar de esa 
forma, la posibilidad de librar orden de pago en contra del accionado, para lo cual 
es menester advertir, que en multitud de ocasiones, han dicho la jurisprudencia 
y la doctrina, que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del 
derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de 
una obligación clara, expresa y exigible. Para tal efecto, los artículos 100 del CPT 
y de la SS y 422 del C.G.P., establecen los requerimientos formales y de fondo que 
debe reunir un documento para que de él pueda predicarse la existencia de un 
título ejecutivo. “Las primeras miran, a que se trate de documento o documentos 
que conformen unidad jurídica; que emanen del deudor o de su causante, de una 
sentencia de condena proferida por el juez etc. Las segundas condiciones, de 
fondo, atañen a que de ese o esos documentos, con alguno de los orígenes 
indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación 
clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”1.  
 
En tal orden, habría inicialmente lugar a establecerse si efectivamente es 
procedente librar orden de pago como lo requiere la parte accionante. Sin 
embargo, desde ya debe advertirse que la solicitud ha de ser negada, pues de la 
simple revisión de los documentos que se pretende sirvan como título base de 
recaudo, concluye el Despacho, que estos no poseen los atributos para ser tenidos 
como tal. La irregularidad advertida se explica en los siguientes términos: 
 
En el caso bajo estudio, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como propósito que se ordene el pago de la suma de CUATRO MILLONES 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($4.056.000.00), por concepto de honorarios, 
según lo establecido en el contrato de prestación de servicios de fecha 12 de marzo 
de 2021. 

 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de 
dos mil cuatro (2004) Radicación número: 05001-23-31-000-2001-2811-01(23626) CP: Maria Elena Giraldo 
Gómez 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00191-00 

Ejecutante: Betthy Paola Castellanos Casas    

Ejecutado:  Jose Hercilio Aguilar Monroy                                                                          2 

 
Frente a lo anterior, se hace menester señalar que, en los eventos de cobro de 
obligaciones derivadas de un contrato de prestación de servicios, se debe allegar 
un título ejecutivo complejo, en el cual, no solamente se presente el acuerdo de 

voluntades, del cual emerge la actividad personal prestada por el contratista, sino, 
además, la efectiva acreditación del cumplimiento del objeto contractual. En 
efecto, en esta clase de asuntos, “lo que se requiere en el título no es unicidad 
material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la pluralidad 
material de documentos se deduzca la existencia de una obligación en forma 
expresa, clara y exigible en favor del acreedor y a cargo del deudor […] siempre y 
cuando esté plenamente acreditado que tales documentos plurales están unidos 
por una relación de causalidad y que tienen por causa u origen el mismo negocio 
jurídico”2. 

Ahora bien, al analizar la demanda, no se evidencia documento alguno, que 
demuestre la existencia de la deuda y preste merito ejecutivo para librar el 
mandamiento ejecutivo solicitado, pues si bien se aporta un contrato de mandato, 
este se encuentra suscrito entre ADRIATICA COOPERATIVA MULTIACTIVA-
COOPA y BETTHY PAOLA CASTELLANOS CASAS, y su contenido nada tiene que 
ver con la obligación que se persigue a través de la presente demanda ejecutiva.  

En efecto, el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos de título ejecutivo, de los cuales se desprenda la certeza judicial, legal 
o presuntiva del derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor, es 
decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de la 
obligación resultante del documento.  

Es así, como el documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues 
constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su 
presencia, no puede librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto 
indispensable de la ejecución forzada.  

El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye:  

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 
juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)".  

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el 
mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda el documento 
idóneo que sirva de fundamento para la ejecución, teniendo en cuenta que carece 
de competencia para requerir a quien se considere acreedor y a quien éste 
considera deudor para que llegue el documento (s) que constituye el título 
ejecutivo; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar su 
condición de acreedor. 

En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se abstiene de librar el mandamiento ejecutivo, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá. 

R E S U E L V E: 

 

 
2 Juan Guillermo Velásquez - LOS PROCESOS EJECUTIVOS, novena edición y Nelson R. Mora G. al 

hablar del proceso ejecutivo en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN”, Tomo I, quinta edición 
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PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO a favor de BETTHY 
PAOLA CASTELLANOS CASAS, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00193-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: SOLUCIONES TECNICAS Y DE INGENIERIA MANROC S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS contra SOLUCIONES TECNICAS Y DE INGENIERIA 
MANROC S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00193-
00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 
facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo 
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito 
para ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 
25 del Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, 
luego de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 
 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 
 
Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la 
orden al demandado para que cumpla con la obligación en la forma 
solicitada en la demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los 
requisitos legales para la presentación de la demanda como la existencia 
de un título ejecutivo en los términos del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye 
propiamente un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, 
con la finalidad de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese 
escrito debe contener, y adicionalmente se debe constatar la existencia del 
título ejecutivo, esto es, si el documento presentado como base de recaudo 
proviene del deudor o está contenido en una providencia que se encuentre 
ejecutoriada y contiene una o varias obligaciones claras, expresas y 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00193-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: SOLUCIONES TECNICAS Y DE INGENIERIA MANROC S.A.S 

exigibles1. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia2, ha 
enseñado los deberes del Juez frente a demandas ejecutivas que no 
cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 
 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al 
respecto, debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones 
apresuradas las precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de 
vista que el examen preliminar de la demanda tiene  por finalidad, 
justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras a 
evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 
desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto del 17 de marzo de 
1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de abril de 2013, 
expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del texto 
original) 
 
En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia 
de 31 de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, 
expuso el siguiente criterio: 
 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales 
y los de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la 
inadmisión y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados 
no conforman título ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, 
porque quien pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por 
ello el artículo 497 del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda 
judicial” a que la demanda se presente “con arreglo a la ley, acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un 
defecto formal en la demanda, entre otros, como es el de indebida 
acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar corregirlo.” 
(Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la 
demanda al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales 
que se citaron en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser devuelta por las razones que a continuación se expresan: 
 
1. No se acreditó el envío de la demanda y los anexos a la parte ejecutada 
de manera simultánea al momento de la radicación del presente asunto, 
conforme lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 
La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 
ibídem. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

2  Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS 

SA PENSIONES Y CESANTÍAS contra SOLUCIONES TECNICAS Y DE 
INGENIERIA MANROC S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable 
de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte 
motiva de la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será 
rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00194-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JM DRYWALL CONSTRUCCIONES S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JM DRYWALL 

CONSTRUCCIONES S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00194-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JM DRYWALL CONSTRUCCIONES S.A.S, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00194-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JM DRYWALL CONSTRUCCIONES S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad JM DRYWALL CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 17 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 28 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  JM DRYWALL CONSTRUCCIONES 
S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y 
julio de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $119.000, mientras 
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$960.000, y por intereses moratorios la suma de $81.000. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00196-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra LA MONTAÑITA 

CONSTRUCTORES S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00196-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES S.A.S, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00196-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES S.A.S 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 17 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 5 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES 
S.A.S en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.335.767, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2016 
y marzo de 2018, y por concepto de intereses moratorios la suma de $3.374.200, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.335.767, no obstante, no se indica valor alguno por concepto de intereses 
moratorios. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00224-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: T. CAP LOGISTICA S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
En la fecha al despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra T. CAP LOGISTICA 

S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00224-00. Sírvase 
proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de T. CAP LOGISTICA S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00224-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: T. CAP LOGISTICA S.A.S. 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados, de fecha 6 de marzo de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad T. CAP LOGISTICA S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos aportados como pruebas en 
el introductorio por la parte ejecutante, se encuentra que el requerimiento fue 
remitido a la dirección de notificación judicial física, registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada. No obstante, de conformidad con 
el informe de trazabilidad del envío, no fue posible la entrega del requerimiento en la 
dirección física, a la sociedad ejecutada, y en su lugar registra constancia de 
devolución al remitente (folio 16 anexo 1). 
 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
   
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 

24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00241-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RAFAEL EDUARDO MORA HUERTAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
En la fecha al despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra RAFAEL EDUARDO 

MORA HUERTAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00241-00. 
Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de RAFAEL EDUARDO MORA HUERTAS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00241-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: RAFAEL EDUARDO MORA HUERTAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados, de fecha 27 de octubre de 2022. Igualmente, 
obra requerimiento, dirigido al señor RAFAEL EDUARDO MORA HUERTAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos aportados como pruebas en 
el introductorio por la parte ejecutante, se encuentra que el requerimiento fue 
remitido tanto a la dirección de notificación judicial física como electrónica, registrada 
en el certificado de existencia y representación legal de la demandada. No obstante, 
de conformidad con el informe de trazabilidad del envío, no fue posible la entrega del 
requerimiento en la dirección física, a la sociedad ejecutada, y en su lugar registra 
constancia de devolución al remitente (folio 13 anexo 2). 
 
Igualmente, en el folio 3 del anexo 4, se puede evidenciar que el requerimiento 
remitido como mensaje de datos, a la dirección electrónica de notificación judicial de 
la sociedad ejecutada, no fue entregado.  
 
Por lo tanto, no se puede entender realizado el requerimiento previo, exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones. 
   
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-000253-00 

Demandante: AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: SEA EXPLORER LTDA - EN LIQUIDACION 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS contra SEA EXPLORER LTDA - EN LIQUIDACIÓN el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00253-00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver la solicitud de ejecución 
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de la sociedad 
SEA EXPLORER LTDA - EN LIQUIDACIÓN por los aportes en mora según la 
liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-000253-00 

Demandante: AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: SEA EXPLORER LTDA - EN LIQUIDACION 

MPR 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes 
en pensión adeudados, en la que aparece el trabajador identificado con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos adeudados, elaborada el 29 de enero de 2021 
(fl.11). Adicionalmente, obran requerimientos de fecha 29 de enero de 2021 (fl. 10) y 
31 de marzo de 2021 (fl.13). 
 
No obstante, al verificar los documentos allegados, se invidencia que el requerimiento 
de fecha 31 de marzo de 2021, fue remitido a la Calle 13 No 8-23 oficina 321, dirección 
que no corresponde a la registrada en el certificado de existencia y representación de 
la ejecutada como dirección de notificación judicial. Igualmente, se evidencia que el 
requerimiento de fecha 29 de enero de 2021, fue remitido a la ejecutada a la carrera 
48 No 51- 32 dirección que coincide con la registrada por la demandada en el 
certificado de existencia y representación legal, no obstante, de conformidad a la 
certificación expedida por la empresa de mensajería (fl.12), la misma resultó negativa 
por la causal “Dirección errada”.  
 

Así al no obrar prueba alguna que acredite que efectivamente el accionado fue 
noticiado del contenido del requerimiento, no es viable que se libre el mandamiento 
de ejecutivo, al no existir título. En efecto, la finalidad de dicho requerimiento es poner 
en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o avale 
y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y se ordena devolver las 
diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y 
archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00264-00 
Demandante: JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN 

Demandado:  WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S 

1 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho del señor Juez, proceso ejecutivo No 2023-00264, 
informando que el actor, presentó escrito, solicitando se libre mandamiento de 
pago a continuación del ordinario, radicado 2022-00283. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´ 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra que 
el demandante JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN, a través de 
apoderada judicial, solicitó la ejecución de la condena proferida dentro de 
la sentencia emitida por este Despacho el 21 de febrero de 2023, 
incluyendo las costas y agencias en derecho del proceso ordinario. 
  
Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única instancia proferida por 
este Juzgado el 21 de febrero de 2023, documento en el cual se verifica la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
de los demandados WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S, y WINGS DESIGN 
S.A.S, quienes en juicio ordinario fungieron como demandados y 
resultaron condenados. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. 
y S.S. y 422 del C.G.P., habrá lugar a librar orden de pago impetrada en 
los términos de la sentencia proferida el 21 de febrero de 2023, título que 
contiene una obligación a favor de la parte actora, y a cargo de los 

demandados, hoy ejecutados. 
 
Además, y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título 
ejecutivo el pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su 
aprobación de fecha 21 de febrero de 2023; en consecuencia, se dispondrá 
librar orden de pago impetrada al accionado, pues dicho pronunciamiento 
constituye título que contiene una obligación a favor de la parte actora y a 
cargo de la parte demandada.  
 

MEDIDAS CAUTELARES 

 
Finalmente, la parte ejecutante solicita el decreto de las medidas cautelares 
de embargo de los dineros que se encuentren en las entidades bancarias 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´
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relacionadas por la parte ejecutante. Igualmente, solicita el embargo y 
posterior secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S., que se ubican en la Cra 

14 # 94 A 10 oficina 301 de la ciudad de Bogotá. Finalmente, solicita el 
embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada WINGS DESIGN S.A.S identificada con el NIT. 
901439989 2 que se ubican en la Cra 60 # 24 - 09 Local 1 - 16. Centro 
Comercial Gran Estación Esfera II de la Ciudad de Bogotá. 
 
Frente a esta petición, debe darse aplicación al artículo 599 del C.G.P., que 
en su inciso tercero regula el tema de la limitación de los embargos y 
secuestros, señalando: 
 
 “El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que 
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.” 
 
Al respecto, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia ha 

precisado:  
“(…) Si bien es cierto que con apoyo en el art. 2488 del Código Civil, para 
conseguir la cancelación de una obligación personal el acreedor puede ejercer 
su derecho a reclamar, en forma coactiva, el pago de la misma sobre los bienes 
del deudor, también lo es que este derecho no es de carácter absoluto, pues el 
mismo Código, en su art. 2494, lo limita a lo que fuere indispensable para la 
obtención de la satisfacción del crédito, los intereses causados y los gastos de 
cobranza. Tales normas como es sabido, guardan estrecha relación con lo 
preceptuado por el artículo 513, inciso 8 del Código de Procedimiento Civil, en 
cuanto faculta al juez para que, al decretar medidas precautorias, las limite “a 
lo necesario”, de tal manera que ellas no excedan el “doble del crédito cobrado, 
sus intereses y las costas prudencialmente calculadas”, salvo, claro está, que 
se trate de un solo bien gravado con hipoteca o prenda o cuando por su división 
se “disminuya su valor o su venalidad (…)”. (G.J.T.CXLVII, Nos. 2372 a2377, 
págs. 81 y 82)”.1 (Subrayas no originales) 
 
Desde esa perspectiva emerge diáfano que, con arreglo a una interpretación 
racional y sistemática de la norma y jurisprudencia antes citada, este 
Juzgado debe oficiosamente limitar la cautela requerida y simplemente 
acceder al embargo de las cuentas bancarias del demandado. Lo anterior, 
habida consideración de que, en el presente caso, el mandamiento ejecutivo 
se proferirá por la suma de $9.337.241 más la suma que se cause por 
concepto de la indemnización moratoria, lo que a la postre significa, que el 
valor de las cautelas decretadas no podría superar el doble de ese dinero, 
los intereses y las costas prudentemente calculadas. 
  
Finalmente, hay que advertir que en caso de que las sumas embargadas en 
las cuentas de las demandadas, no fueren suficientes para pagar la 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Sentencia de 28 de Abril de 2011 – Rad. 

41001-3103-004-2005-00054-01 
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obligación solicitada, el actor puede solicitar de nueva cuenta el resto de 
las cautelas contenidas en el escrito de demanda.   

Por lo anterior el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS    LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del señor 
JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No 5.658.993 contra WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S 
identificada con Nit No         901.194.517-6 y WINGS DESIGN S.A.S, 
identificada con Nit No               901.439.989- 2 por las sumas y conceptos 
que a continuación se indican:  
 

a. Por la suma de $4.067.867 por concepto de salarios. 
b. Por la suma de $1.857.777,78 por concepto de cesantías 
c. Por la suma de $188.255 por concepto de intereses a las cesantías 
d. Por la suma de $757,777.78 por concepto de prima de servicios. 
e. Por la suma de $965.565,56 por concepto de vacaciones, suma que deberá 

ser indexada a la fecha de su pago. 
f. Por concepto de indemnización moratoria, se impondrá la condena a título 

de un día de salario por cada día de mora comprendido entre el 5 de 
noviembre de 2021 y el mes veinticuatro, y de ahí en adelante, la moratoria 
se calculará teniendo en cuenta los intereses previstos en el artículo 65 
del CST, hasta que se satisfagan las prestaciones sociales adeudadas. 

g. Por la suma de $1.500.000 por concepto de costas judiciales 
 

SEGUNDO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán pagarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que 
considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 
 

CUARTO: Sobre las COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de dineros que posean los 
demandados WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S identificada con Nit No         
901.194.517-6 y WINGS DESIGN S.A.S, identificada con Nit No 
901.439.989- 2 en las cuentas corrientes, de ahorro, certificados de 
depósito a término, en las entidades financieras ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, BBVA FIDUCIARIA S.A, 
FIDUCOLPATRIA S.A., FIDUPOPULAR S.A., FIDUAGRARIA S.A., 
FIDUBOGOTA S.A., FIDUOCCIDENTE S.A., FIDUDAVIVIENDA S.A., 
FIDUPREVISORA S.A., FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOMERCIO S.A, y 
FIDUCENTRAL S.A. Y FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A 
 
Limítese la presente medida cautelar en la suma de sesenta millones de 
pesos ($60.000.000).   
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SEXTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades 
financieras, los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. 

Infórmese a las entidades que las sumas retenidas deben ser constituidas 
en depósito a la cuenta de este despacho judicial, dentro del término de 
tres (3) días hábiles, conforme lo establecido por el numeral 10 del artículo 
593 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por anotación en estados, conforme al artículo 
306 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). - En la fecha al despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por Rafael Enrique 
Robles Munar contra Ana Lucia García Herreño, el cual fue radicado bajo el No. 

11001-41-05-007-2023-00341-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
faculta al Dr. RAFAEL ENRIQUE ROBLES MUNAR, identificado con C.C. No 
3.001.402 y T.P. No 94.327 del C.S.J., para actuar en causa propia dentro del 

presente proceso, en los términos del art 33 del C.P.T. Y S.S. 
 
Superado lo anterior, es menester que el despacho se detenga en el título base de 
recaudo aportado, para verificar de esa forma, la posibilidad de librar orden de 
pago en contra del accionado, para lo cual es menester advertir que, en multitud 
de ocasiones, han dicho la jurisprudencia y la doctrina, que el proceso ejecutivo 
tiene su fundamento en la efectividad del derecho que tiene el demandante de 
reclamar del ejecutado el cumplimiento de una obligación clara, expresa y 
exigible. Para tal efecto, los artículos 100 del CPT y de la SS y 422 del C.G.P., 
establecen los requerimientos formales y de fondo que debe reunir un documento 
para que de él pueda predicarse la existencia de un título ejecutivo. “Las primeras 
miran, a que se trate de documento o documentos que conformen unidad jurídica; 
que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida 
por el juez etc. Las segundas condiciones, de fondo, atañen a que de ese o esos 
documentos, con alguno de los orígenes indicados, aparezca a favor del ejecutante 
y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida 
o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 
dinero”1.  
 

En tal orden, habría inicialmente lugar a establecerse si efectivamente es 
procedente librar orden de pago como lo requiere la parte accionante. Sin 
embargo, desde ya debe advertirse que la solicitud ha de ser negada, pues de la 

simple revisión de los documentos que se pretenden sirvan como título base de 
recaudo, concluye el despacho, que los mismos no cumplen de manera integral 
con los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. La irregularidad 
advertida se explica en los siguientes términos: 

En el caso bajo estudio, la pretensión procesal deprecada por el actor, tiene como 
propósito obtener el pago de la obligación contraída por la demandada, de pagar 

 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de 
dos mil cuatro (2004) Radicación número: 05001-23-31-000-2001-2811-01(23626) CP: Maria Elena Giraldo 
Gómez 
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la suma de quince millones de pesos ($15.000.000), más los intereses moratorios, 
por concepto de honorarios, conforme a lo pactado en el contrato de prestación 
de servicios profesionales, suscrito entre las partes.  

Frente a lo anterior, se hace menester señalar que, en los eventos de cobro de 
obligaciones derivadas de un contrato de prestación de servicios profesionales, se 
debe allegar un título ejecutivo complejo, en el cual, no solamente se presente el 
acuerdo de voluntades, del cual emerge la actividad personal prestada por el 
contratista, sino, además, la efectiva acreditación del cumplimiento del objeto 
contractual. En efecto, en esta clase de asuntos, “lo que se requiere en el título no 
es unicidad material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la 
pluralidad material de documentos se deduzca la existencia de una obligación en 
forma expresa, clara y exigible en favor del acreedor y a cargo del deudor […] 
siempre y cuando esté plenamente acreditado que tales documentos plurales están 
unidos por una relación de causalidad y que tienen por causa u origen el mismo 
negocio jurídico”2. 

Ahora bien, para demostrar la existencia de la deuda, el accionante aportó el 
contrato de prestación de prestación de servicios, suscrito entre él y la 
demandada, el cual tuvo el siguiente objeto:  

“El doctor RAFAEL ENRIQUE ROBLES MUNAR, se compromete a contestar, 
vigilar y representarme con la Dra. Angela Cristina Vega Leonel, en los 
procesos de SIMULACION que en mi contra cursan en los Juzgados Tercero 
Civil Municipal de Girardot y el Juzgado Promiscuo Municipal de Coello”  

Pactándose la remuneración de la siguiente forma: 

“El valor acordado por las partes para la realización del mandato, como pago 
de honorarios, es la suma de veinticinco millones de pesos ($25.000.000), los 
cuales serán cancelados en la siguiente forma: $4.000.000 el día 15 de 
febrero del 2020 y presentada la contestación de la demanda; $2.500.000 el 
día 15 del mes de junio del año 2020, la suma de $2.500.000, el día 15 de 
octubre del 2020, la suma de $2.000.000, el día 30 de diciembre del 2020 la 
suma de $1.500.000, el día 15 de abril del año 2021 y el saldo a la 
terminación de cada uno de los procesos en la proporción de $5.000.000 para 
el proceso del Juzgado 3 Civil Municipal y $7.500.000 para el proceso del 
Juzgado de Coello, al proferirse la sentencia que ponga fin a cada uno de 
ellos”.  

 
 
Igualmente, aportó copia del correo electrónico, de las conversaciones sostenidas 
con la demandada.  

No obstante, emerge que esos documentos particular e individualmente 
considerados NO cumplen de manera integral con todos los presupuestos exigidos 
en los artículos 100 del CPT y de la SS y 422 del Código General del Proceso. 

En efecto, la anterior consideración surge de la lectura del contrato de prestación 
de servicios, cuyo propósito era que el actor prestara sus servicios para contestar, 
vigilar y representar a la señora ANA LUCIA GARCÍA HERREÑO, en los procesos 

de simulación que cursaba en su contra, en los Juzgados Tercero Civil Municipal 
de Girardot y el Juzgado Promiscuo Municipal de Coello, actuaciones que no se 
acreditan dentro del plenario.  

Circunstancias que, -como es apenas lógico-, no pueden ser constatadas o 
establecidas de manera directa, mediante la simple apreciación del contrato de 
prestación de servicios; consecuencia de la anterior deducción, se tiene que para 
la ocurrencia de los requisitos de claridad, expresión y exigibilidad de la 

 
2 Juan Guillermo Velásquez - LOS PROCESOS EJECUTIVOS, novena edición y Nelson R. Mora G. al 

hablar del proceso ejecutivo en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN”, Tomo I, quinta edición 
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obligación, el ejecutante debía configurar un título ejecutivo de carácter complejo: 
constituido tanto por el contrato de prestación de servicios, como por la prueba 
idónea que permitiera con total precisión, establecer el cumplimiento de la 
condición a la que la obligación se hallaba sujeta para su exigibilidad. 

En este punto vale decir, los títulos compuestos o complejos se configuran 
“cuando la obligación se deduce de dos o más documentos dependientes o conexos.  
En este caso el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser 
integrado éste por una pluralidad de documentos ligados íntimamente”.3. 

Así las cosas, una vez verificado el material probatorio allegado al proceso, 
únicamente se evidencia el contrato de prestación de servicios profesionales 
suscrito por las partes, y copia del correo electrónico, de las conversaciones 
sostenidas con la demandada, sin que exista prueba alguna de la gestión realizada 
por el actor, que permita a este Juzgador determinar, si se dio cumplimiento de 
la condición a la que la obligación se hallaba sujeta para su exigibilidad.  

Conforme lo expuesto, deberá este despacho abstenerse de librar mandamiento 
ejecutivo, disponiéndose además el archivo del expediente. 

Por lo anterior el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Facultar al Dr. RAFAEL ENRIQUE ROBLES MUNAR, identificado con 
C.C. No 3.001.402 y T.P. No 94.327 del C.S.J., para actuar en causa propia dentro 

del presente proceso, en los términos del art 33 del C.P.T. Y S.S. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de 
RAFAEL ENRIQUE ROBLES MUNAR, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda con sus anexos al ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 
3 Tratadistas Juan Guillermo Velásquez en su obra LOS PROCESOS EJECUTIVOS, Novena Edición y Nelson 

R. Mora G. al hablar del proceso ejecutivo en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN”, Tomo I, quinta edición. 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00105-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: DISTRIEJE AYJ SAS 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la oficina 

de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra 

DISTRIEJE AYJ SAS. Rad No 11001-41-05-007-2023-00105-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 

advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-

S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra de DISTRIEJE AYJ SAS, para que se le 

paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo.  

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada por la 

ejecutante (fl. 45 y 47)   y b) requerimiento de pago dirigido la ejecutada de fecha 6 de 

abril de 2022 en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de 

aportes (fl. 49). 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo 

ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, correspondiente a la 

liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, 

en la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se 

encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de sus 

trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015. 

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el 

asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador 

que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de 

seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que obra a folio 49 del 

anexo 1 del expediente, se advierte que el mismo está dirigido a la empresa DISTRIEJE 

AYJ SAS, y remitido a la dirección física que figura en el acápite de notificaciones de 

la demanda, advirtiendo el despacho, que el certificado de existencia y representación 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00105-00 
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Demandado: DISTRIEJE AYJ SAS 
 
 

legal de la ejecutada, no fue aportado al expediente; Sin embargo, el mismo no se 

encuentra cotejado. Por lo expuesto, no hay certeza que el requerimiento hubiese sido 

entregado, pues no tiene ninguna señal indicativa de que el mismo se remitiera con 

la guía obrante a folio 51 del expediente, por lo que no aparece acreditado en debida 

forma que el requerimiento previo junto con el estado de cuenta, exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido notificado a la 

ejecutada, aspecto que resulta apenas lógico, bajo el entendido que el propósito de 

dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora y 

los valores, los cuales deben coincidir  con la liquidación que efectúe la EPS.  

En los términos que han quedado expuestos, a juicio del despacho, la documentación 

allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 

clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el 

art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 

de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

 


